
Núm, 55. .217

Se suscribe á este Periódico que sale los 
Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al raes, 
llevado á casa de los Señores Suscritoi es, 
y 10 parafuera, franco de porte;

La Redacción se halla establcida calle 
de la Obra , frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos dé porté; sin cuyo requisito no se 
fecíbirán.

BOLETH orient DE VALLADOLID,
del hartes 6 de Jl/ayo de 1896.

1' «

ARTICULO DE OFICIO.

Circplar previniendo á los Alcaldes, de la provincia remitan fránqUeadá 
la Correspondencia de oficio.

Gobierno de la provincia de J^alladolid.

He notado con disgu.sto que algunos Alcaldes 
de esta provincia remiten la correspondencia oficial 
que dirigen á este Gobierno sin franquear, dando 
lugar por esta circunstancia á que detengan los 
pliegos en la Administración de Correos originán
dose perjuicios de consideración^ ya á los respectivos 
Ayuntamientos como á otros interesados. En vista 
de esto, y deseando evitar que en lo sucesivo con
tinúen entorpeciéndose por esta razón los asuntos 
del servicio público, he resuelto prevenir á todos 
lo.s Señores Alcaldes no vuelvan á depositar en el 
correo oficios que no vengan franqueados, pues 
de no verificarlo les devQlveré cerrados, parándoles 
en su consecuencia los perjuicios á qüe haya lugar. 
Valladolid 4 de Mayo de 1856.—Bernardo Iglesias.

Gobierno de la provincia de f^aÍladoUd.

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia 
que no han satisfecho todavía en el Gobierno de 
mi cargo el importe de las cédulas de vecindad y 
demás documentos de vigilancia que han recogido 
para el presente año, Iq verificarán sin falta en el 
mes de la fecha, por ser urgente la realización de 
estos valores. Valladolid 5 de Mayo de 1856.= 
Bernardo Iglesias.

'Mminisíracian principal de ttacienda pública 
de la provincia de j^aUadolid.

Por mas esfuerzos que ha hecho la Administra
ción todavía no ha logrado que muchos pueblos la 

remitan las certificaciones trimestrales dé los pro
ductos de Propios y Arbitrios en el año de 1855, 
El Gobierno de S. M. comunica órdenes repelidas 
para que se recaude sin demora alguna lo que por 
el 25 por 100 se ha devengado hasta fin de dicho 
año. La Administración que ha reclamado infinitas 
veces en el Boletin y por medio de oficios la re
mesa de dichas Certificaciones, debería ya proceder 
por la via de apremio; pero en su constante deseo 
de evitar esta medida coactiva, estampa á continua
ción los pueblos qüe se hallan en descubierto por 
dicho servicio, expresando los certificados que cada 
uno debe remitir para que lo verifiquen en el úl
timo é improrogable término de diez dias que al 
efecto se les concede, pasado el cüal expedirá los 
apremios por mas sensible que la sea, toda vez que 
no estará ya en su mano el evítarlo.

Se advierte para evitar toda duda, que los cer
tificados deben estenderse según los rhodelos inser
tos en el Boletin núm. 105 del año último y en 
el 35 del actual. Valladolid 2 de Mayo de 1856.= 
Faustino Ruiz.

20 POR 100 DE Propios.

Nota de los pueblos que no hán remitido las certificaciones 
de los trimestres que se expresán.

Cerlificaciohes que faltan.

PUEBLOS. l.®Hri- Idem idem Idem 
mestré. 2.“ 3.° 4.“

Agiliiar de Campos. .... » » 1 1 
Alaejos.;.. .. .. .)) » » 1 
A idea mayor. .... . . ». » » 1. 
Amusquillo. . . . . . . ». » 1 » 
Aniago y Oted. ...... 1 1 1 1 , 
Bamba......... » » 1 1 
Barruelo. .. . . . . . » » 1 1 
Benafarces........ »»11 
Berrueces » » 1 1 
Bernardos (Coto). .... . 1 1 .11 
Bocigas. ... .... » .» 1 .*1 
Bocos.... . .... .1 1 1 1 
Boecillo......... » » 1 1 
Bustillo de Chaves. » » 1 1
Cabezón.................................  » » 1 1
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Certificaciones que faltan.

PUEBLOS. l.®"^ tri
mestre.

Idem
2.®

Idem
3.®

Idem
4.^

Cabezon de Valderaduey. . .
Campaspero. •
Camporedondo. . . • •
Carpio.................................  
Carrioncillo..............................
Castronuño................................
Cogeces del Monte.
Cuenca de Campos.
Descarga María (Despoblado).
Dueñas de Medina.
Evan de arriba (Despoblado). 
Evan de abajo (Despoblado). . 
Fompedraza.. . • •
Foncastín. . • • • • •
Fuensaldaña  
Fuente el Sol. . . • • •
Fuentelapiedra. . .
Gordaliza de la Loma. . . .
Herrín de Campos.
Hornillos............................? •
Iscar....................................

Llano de Olmedo. ....

Marzales......................  
Mayorga..............................
Mojados. ....... 
Mombiedro (Granja). . . .
Monasterio de Vega. . . • 
Montealegre. .....
Moral de la Reina. . . • • 
Morales de Campos. .... 
Mola del Marqués. .
Mudarra. ... • •• 
Olivares..................................... 
Oleruelo de Campos. . . • 
Padilla de Duero.....................  
Parrilla..................................... 
Pedrajas de S. Esteban. . . . 
Peñafiel......................................

Peñalba de Duero. ...
Pesquera............................
Piña de Esgueva.......................
Pobladora de Sotiedra. 
Pollos.........................  
Pozuelo de la Orden. . .
Quintanilla de abajo. • • • 
Quintanilla del Molar. . . . 
Quintanilla de Trigueros. . . 
Retuerta (Coto). .... 
Rioseco......................................
Rodilana. ’
Romaguitardo. . . • • •

S. Cebrián de Mazote. . . .
S. Llorente (Despoblado). . . 
S. Miguel del Pino. . ..
S. Martin del Monte (Despoblado 
S. Martin de Valvení. .
S. Pedro del Ataree. . • .
Santa Eufemia..........................
Santovenia.. . • *
S. Vicente del Palacio. . •
Sardón. . . • • • •• 
Sardoncillo........................... ....
Torrecilla de la Abadesa. . . 
Torrecilla de la Torre. . . . 
Torrecilla del Valle. . • .
Torre de Dsero. ...
Traspinedo. ..... • 
Urueña. . . . . . * 
Valdearcof.....................
Valverde.> • • ...
Vega de THoponce. ... •

»
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PUEBLOS.

Certificaciones que faltan.

1.” tri
mestre.

Idem
2.®

ídem 
3.®

Idem
4."

Vega de Valdetronco.................... » » 1 1
Velascálvaro.................................... 1 1 1 1
Ventosa de la Cuesta. .... » » 1
ViUabañez........................................ » » 1 1
Villabaruz.................................... ,. » 1 1
Villacid......................................... » 1 »
Villaco......................................... 1 1 1 1
Villaespér........................................ » » 1 1
Villahámete.................................... » 1 1
Villalba de Adaja. ... » 1 1
Villalba de la Loma...................... » » 1 1
Villalbarba. . . . . . . . » 1 1
Villalón. . . . . . . . . » » 1 1
Villamuriel.................... » » 1 1
Villanueva de Duero...................... » 1 1
Villanueva de la Condesa. . ... 1 1
Villanueva de los Caballeros. . . » » 1 »
Villanueva de los Infantes. . . » » » 1
Villardefrades................................. 1 1 1 1
Villasexmir.. ...... » » » 1
Villavaquerin.................................. » » 1 1
Villavellid. . . . . . . . 1 1 1 1
Villavicencio................................... » » 1 1
Villavieja......................................... » » » 1
Zaratan............................................ 1 1
Zorita, de la Loma. . . , . , » 1

5 POR 100 DE ARBITRIOS.

Nota de los pueblos que no han remitido las certificaciones de
de los trimestres que se cíppresan.

Certificaciones que faltan.

PUEBLOS. 1.®'' tri- Idem Idem Idem
mestre . 2.® 3.® . 4.®

Aldealvar......................................... 1 1 1 1
Amusquillo.. . .... » » 1 1
Aniago y Otea (Coto). . . . . 1 1 1 1
Arroyo. . . . . .. . . » » 1 1
Bamba..........................  . . . » » 1 1
Barruelo. .... . . . . » » 1 1
Benafarces. . . . . . . . 1 1 1 1
Berrueces...........................   . , » » 1 1
Bernardos (Coto).......................... 1 1 1 1
Bocos..................................  . , » » » 1
Bustillo de Chaves. .... . 1 1 1 1
Camporedondo. ..... . 1 1 1 1
Canalejas de Peñafiel. . . , . » » 1 1
Casasola de Arion.......................... » » » 1
Castronuño...................................... 1 1 1 1
Cestérniga. . ............................... » » 1
Cuenca de Campos........................ » » 1 1
Descarga María (Despoblado), . 1 1 1 1
Foncastín........................................ 1 1 1 1
Fuentelapiedra. ...... 1 1 1 1
Gordaliza de la Loma. ... . 1 I 1 1
Hornillos. ........ 1 1 1 1
Iscar... , . ...................... » » 1 1
Mayorga. .. . . . . . . 1 1 1 1
Mojados...............................  . . » )) 1 1
Mombiedro (Granja). . . . . 1 1 1 1
Montemayor. . <...................... 1 1 1 1
Olivares. . ............................ ..... » » 1 »
Oteruelo de Campos..................... 1 1 1 1
Pedrajas de Portillo....................... 1 1 » »
Pedrajas de San Esteban. . . . 1 1 1 1
Peñafiel............................................ » » 1 1
Peñalba de Duero......................... » » 1 1
Pollos. . . . . . . . . 1 1 1 1
Quintanilla del Molar. ... . 1 1 1 1
Retuerta (Goto). . . . . . . 1 1 1 1
Rioseco......... 1 Í 1 1
Roales. ....... . 1 1 1 1
JKued^» • • » o » e o 0 o 1 1 1 1
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PUEBLOS.

San Llorente (Despoblado). . 
San Miguel del Pino. . . . 
San Martin del Monte. . 
Santiago del Arroyo. . . . 
Santovenia 
San Vicente del Palacio. . . 
Sardoncillo (Despoblado). . . 
Torrecilla de la Torre. . . . 
Torrecilla del Valle. . . . 
Torre de Duero.................. .....
Torrelobaton.............................
Valbuena................... .....
Vega de Rioponce....................
Vega de Valdetronco. . . .
Viana de Cega. .....
Viloria........................................
Villabañez. .............................
Villabaruz............................. ....
Villaco............................  . .
Villaespér..................................
Villaháraete...............................
Villalón......................................
Villanueva de Duero. . , . 
Villardefrades.............................  
Villavellid..................................
Villavicencio..............................

Certificaciones que faltan.

l.®’ tri
mestre.

Idem
2.®

Idem
3.“

Idem
4.®

1 1 » »
» » » 1
1 1 1 1
1 1 1 1
1 1 1 1
1 1 1 1
1 1 1 1
» )) 1 1
1 1 1 1
1 1 1 1
1 1 1 1
1 1 1 1
1 1 1 1
» » 1 1
1 1 1 1
» » 1 1
» » 1 1
1 1 1 1
1 1 1 1
» » 1 1
» » 1 1
1 1 1 1
» » 1 1
1 1 1 1
1 1 1 1
» » 1 1

^Ádministracion principal de Hacienda pública 
de la provincia de Halladolid,

Los pueblos que á contínuacíon se expresan 
no han satisfecho sus respectivos descubiertos por 
el 5 por 100 de arbitrios, á pesar de habérseles 
oficiado con tal objeto; y en el deseo de evitar el 
apremio á que la Administración no recurre sin 
gran repugnancia, por última vez les concede el 
término de ocho dias para solventarlos; en la in
teligencia de que trascurrido que sea sin haberlo 
realizado no podrá menos de despachar el apremio, 
yalladolid â de Mayo de 1856.^Faustino Ruiz.

PUEBLOS. Jts,vn, Cts,

Lomoviejo............................... 84.. 50
Villacreces............................... 32.. 36
Cabreros del Monte.............. 45..
Montealegre........................... 82.. 50
La Parrilla....................  47.. 48
Pesquera................................. 300.. 98
Roturas................................... 37.. 36
Fuensaldaña................................79..

exponer lo que se les ofrezca y parezca al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 28 de la Real ins
trucción de 20 de Diciembre de 1847, toda vez 
que la cantidad que se perdone á este pueblo de
berá repartiese entre la masa general de la provincia. 
Valladolid 3 de Mayo de 1856,=:Faustino Ruiz.

Circular á todos los Conaandantes de la fuerza ciudadana de esta 
provincia.

Sub-inspeccion de la Milicia Nacional de la 
p^ncia de Halladolid.

Por la Capitanía General de este Distrito me 
ha sido comunicada la orden general del 28 de 
Abril que á continuación transcribo.

„Despues de la revista pasada en la tarde de 
ayer á los cuerpos del Ejército y Milicia Nacional 
de esta capital y su provincia por el Exemo. Sr. 
Duque de la Victoria, se sirvió éste significar al 
Exemo. Sr. Capitan General de este Distrito lo muy 
complacido que estaba de la brillantez con que. aque
llos se le habian presentado, encargándole ademas que 
en el nombre augusto de la Reina y del suyo les 
diese las mas expresivas gracias por el esmero con 
que unos y otros han procurado corresponder á lo 
que exigen de ellos el buen nombre de su respec
tivo instituto y el honor nunca mancillado de la 
ínclita Nación Española, Lo que se comunica en la 
orden general de hoy por disposición del Excrao, 
Sr. Capitan General, quien al llenar los encargos 
referidos toma una gran parte en la satisfacción que 
no podrán menos de tener el Ejercito y Milicia 
Nacional por el concepto aventajado que han lo
grado merecer al primer Soldado Español.”

Y habiéndome hecho S. E. el mismo encargo, 
lo hago por medio del Bolelin oficial para que lle
gue á conocimiento de todos, sirviéndome de suma 
complacencia y satisfacción ver confirmado el juicio 
aventajadísimo por personas tan competentes, que 
al ver la instrucción, aire marcial y precision en los 
movimientos, asi corno el buen espíritu y entusiasmo 
que manifestaron los batallones y escuadrones- y 
Milicianos sueltos que acudieron á esta Capital por 
el Ilustre Duque de la Victoria, concibieron las 
mayores esperanzas de que esta fuerza ciudadana 
está en disposición de hacerse respetar y sostener 
las libertades del pais. Valladolid 2 de Mayo de 
1856.—El Sub-Inspector, José Perez,

^Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Halladolid.

El Ayuntamiento de Aguasal ha instruido ex
pediente en solicitud de perdón de contribuciones 
por los daños que le ha originado la inundación 
que ha sufrido.

Lo que se anuncia en este Periódico oficial para 
que los Ayuntamientos de la provincia puedan

Alcaidia constiiacional de HalladolicL

Orden del 30 de Abril de 18566

NACIONALES: •

Un solemne acontecimiento que ha de labrar 
la felicidad del Pais y cuya misión se dignó confe
rir nuestra querida Reina al esclarecido Duque de
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la Victoria, os bâ proporcionado lluevas ocasiones, 
de probar que sois dignos de empuñar las armas 
que la Patria os confiára para la defensa de la Li
bertad, augusta Isabel II ÿ las Leyes. Henchido de 
í^atisíacdon os he visto dejar vuestros talleres y pro
fesiones, arrostrar serenos y disciplinados los servi
cios y fatigas á que os llame, despreciar ton entu
siasmo y firme faz el ceno de un temporal deshecho, 
y rivalizar con los brillantes Cuerpos de la gUainicion 
vuestros decididos batallones, batería y escuadion, 
y como si aun no estuviese satisfecho Vuestro pa
triotismo, marchar espontánea même parte de vos
otros de la Capital ávidos de admirar al esclarecido 
personage que la había honrado con su presencia.

Vosotros y vuestros companeros de la Provincia 
habéis manifestado ser dignos herederos de los que 
vertieren su sangre en defensa de sus fueros y 
libertades. La Patria, la Ley y la Reina confían su 
conservación en vuestra firmeza y lealtad; y si un 
día intentasen los enemigos atacar tan caros objetos, 
unidos al valiente ejército jerán eslerminados. Nacio
nales, union: Viva la Líbeíitad, Viva la Reina, 
Viva el Duque de la Victoria. Valladolid 30 de 
Abril de 1856.—Dionisio Nieto.

VALLISOLETANOS:

La venida del esclarecido Duque de la Victoria 
á la noble y heróica capital de Castilla, ha grabado 
una página mas en el libro de bronce en que están 
esculpidas vuestras virtudes: habéis añadido otra 
prueba de que sois dignos de ornaros con los tim
bres que os legaron vuestros padres y los que habéis 
adquirido con vuestro civismo: podéis sostener con 
noble orgullo que lleváis en primera linea la bandeia 
de la honradez, del órden y de la civilización; asi 
lo ha proclamado el Ilustre Duque al partir de 
vuestro recinto: Decide esclamo cuando el Ayunta
miento recogía las últimas palabras á su despedida: 
,, Decid á vuestros nobles convecinos gue Jamas se 
borfard de mi corazón la cordial y generosa aco
gida gue era de esperar de la lealtad Castellana^ 
gue bendigo el día en gue la augusta 2. Isabel 
se dignó encargarme la misión gue tanto ha de 
contribuir al objeto de sus maternales aspiraciones,* 
Cfue me creeré dichoso si al morir gueda en sus hon
rados pechos el recuerdo de un Soldado^ cuya glo
ria se ci/ra en la ventura de su patriad

Vuestro Ayuntamiento, ébrio de placer, se apre
sura á trasmitiros las palabras del Guerrero, del 
Pacificador, del Gefe de un Gobierno cuyo lema es 
la moralidad, el progreso y la prosperidad pública, 
cumpliendo tan grato deber con la dulce satisfacción 
de hallarse al frente de tan dignos Ciudadanos.

Valladolid 30 de Abril de 1856.~7:7 Presidente, 
Dionisio Nieto.—José Fernandez Sierra, Alcalde 2.® 

accidental.-3o?>é Semprún, Alcalde 3.® accidental. 
"Antonio Grijalbo.=:^Remigio Callejas.-Benito Ruiz 
Zorrilla.—Francisco Javier Berben.—Francisco Calza
da.—Julian Gonzalez.—Francisco Foronda.—Sandalio 
Guerra;—A^icente Landeta.—Nemesio Peiren—Roman 
Mozo, Re^idores.^Bonifacio Cámér—Julián Revenga, 
Procuradores del Comun.==Sitt}on Guerrero, Secre
tario.
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ANUNCIOS.

Cointsioh siiperior de Instrucción primaria de la provincia 
de Soria.

Se halla vacante la escuela pública de niñas de là villa 
del Burgo de Osma, cabeza del partido judicial del mismo 
nombre, con la dotación fija anual de 2j20Q rs. cobrados 
por trimestres de los fondos municipales, casa para la pro
fesora, y la retribución de un cuarto todos los Sábados 
que dará cada una de las discipulas no pobres.

Dicha escuela se proveerá por medio de oposición, se
gún lo prevenido en el Real decreto de §3 de Setiembre 
de 1847, en las generales que han de celebrqrse en esta 
provincia durante el mes de Junio próximo venidero, con 
arreglo á lo que sobre el asunto dispuso la Real órden de 
fecha 7 de Junio de 1850. Soria 19 de Abril de 1856.rr: 
El G. P., Ramón Ortega.=Isidro Martinez de Toro, Se
cretario.

Administración principal de ffacienda publicet de la 
provincia de Palladolid.

Se llaman pretendientes á una plaza de Escribiente 
con 1,500 rs. y á otra con 1,000, que resultan vacantes' 
en esta oficina. Se admitirán solicitudes, que deberán es
tar escritas por los mismos intcresaflos, hasta el Domingo 
11 del corriente, en cuyo día, á las doce en punto de 
su mañana, concurrirán á la Administración los que las 
soliciten para someterse á un egercicio práctico, despues 
del cual serán provistas en los que fueren mas aptos par^' 
desempeñarías. Valladolid 4 de Mayo de 1 SSG.zziiauslino 
Ruiz.

Habilitación de los participes del presupuesto Eclesiástico 
de la provincia de Ealladohd.

Habiendo recibido de 1? Tesorería de Hacienda pública 
de esta provincia el importe de la mensualidad de Marzo 
anterior, pongo en conocimiento de todos los señores par
tícipes tengo hechos los giros oportunos y pueden perso
narse en los puntos que han designado á percibir sus res
pectivas asignaciones. Valladolid 2 de Mayo de 1856.zz: 
Antonio Grijalbo.

Cumpliendo con lo que previene la Ley de 28 de 
Enero último, el Banco Español de San Fern.ando ha to
rnado desde 1.® del actual el nombre de BANCO DE 
ESPAÑA. '

Valladolid: imprenta de Don Manuel Aparicio^ frente de la Caledial núm. g.
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